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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE JUNIO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cinco de Junio de dos mil trece.



Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de Mayo de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- PRIMERO.- Declarar en estado legal de ruina urbanística el inmueble sito en c/ Alonso de Ojeda nº 11 de Cuenca.

SEGUNDO.- Ordenar a sus propietarios la completa rehabilitación o a la demolición del edificio en el plazo de 6 meses a contar desde la recepción de la presente notificación, previa presentación ante esta Administración del correspondiente proyecto de ejecución y estudio básico de seguridad y salud.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-  Aprobar la certificación nº 1 (única), factura nº 22/13, de fecha 16 de Mayo del 2013, correspondiente a las obras de “Rehabilitación del tejado de la finca de propiedad municipal sita en el Camino Cañete, nº 35”, por importe de 41.136,64 €, para proceder a su abono al contratista “Armecón, S.L.”, adjudicatario de la citada obra.  

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de "Reparación de cubierta del edificio de propiedad municipal sito en la calle Alfonso VIII nº 19".

SEGUNDO.- La aprobación de la memoria valorada de las obras de referencia, redactada por el Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Juan José Arteaga Martínez, con un presupuesto de ejecución por contrata de 8.970,26 €

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe 8.970,26 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 220130003355 A.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación  de la prestación del servicio de auditor de primer nivel, “D. José Luis Ballester Barrera”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 12ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 117,77 Euros.

4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Fengling Ye, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”.  

       Ello está tipificado por el art. 17, número 3, apartado f), de esta Ordenanza como infracción grave, que está sancionada por el art. 18, nº 4, apartado b), de la citada Ordenanza con “multa de 300,52 € hasta 1502,53 €”. 

    Por ello, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 600 €.     

B).- Incoar procedimiento sancionador a Dª. Ailian Ye, como posible responsable autora de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente”.

       
Ello está tipificado por el art. 17, número 3, apartado f), de esta Ordenanza como infracción grave, que está sancionada por el art. 18, número 4, apartado b), de la citada Ordenanza con “multa de 300,52 € hasta 1502,53 €”. 

     
Por ello, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 300,52 €.     

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 58/2012, presentada por Repsol Butano S.A., por los daños sufridos como consecuencia de la rotura de la canalización de gas, producida durante la ejecución de los trabajos de reposición de la red de saneamiento por el Servicio de Obras del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretaria, doy fe.



       Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


    LA CONCEJAL SECRETARIA,
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